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EL JEFE DEL ESTADO ADOPTA EL PUEBLO DE RIBADELAGO
Y ENCOMIENDA AL MINISTERIO DE LA VIVIENDA

SU RECONSTRUCCIÓN
CONDOLENCIA DEL GOBIERNO POR LA CATÁSTROFE

ESTUDIO DE LA SITUACIÓN CREADA POR LA POLÍTICA COMERCIAL Y MONETARIA INTERNACIONAL
OTROS ACUERDOS DEL CONSEJO DE MINISTROS PRESIDIDO

POR EL CAUDILLO

En el Ministerio de Información y Turismo se facilitó anoche la
siguiente referencia de lo tratado en el Consejo de Ministros celebrado
en el día da ayer bajo la presidencia de Su Excelencia el Jefe del Estado:

Presidencia del Gobierno.—Decreto por
el que se modifica el de 12 de diciembre de
1958 que crea la Comisión Interministerial
para el estudio de la desconcentración de
Madrid.

Orden por la que se dictan medidas de
prevención contra la silicosis en las minas
de plomo.

Recursos de agravios.
Expedientes de trámite.
'Asuntos Exteriores. — Informe general

sobre política exterior.
Informe sobre negociaciones económicas

con los Estados Unidos.
Acuerdo de la Comisión Internacional

de los Pirineos.
Asuntos de trámite.
Justicia.—Decretos de personal.
Expedientes de indulto y de libertad con-

dicional.
ASCENSOS MILITARES

Ejército.—Decreto por el que se asciende
al empleo de general de división al de bri-
gada de Estado Mayor D. Rafael Cavanillas
Prosper.

Decreto por el que se asciende al empleo
de general de brigada al coronel de Estado
Mayor D. Antonio Pérez Soba.

Decreto por el que se asciende al empleo
de general subinspector del Cuerpo de In-
genieros de Armamento y Construcción del
Ejército, Rama de Construcción y Electri-
cidad, al coronel de dicho Cuerpo D. Ricar-
do Escudero Cisneros.

Decreto por el que se asciende al empleo
de genera! subinspector del Cuerpo de In-
genieros de Armamento y Construcción del

Ejército, Rama de Armamento, al coronel
de dicho Cuerpo D. Fernando Puertas Ga-
llardo.

Decreto por el que se asciende al empleo
de general de brigada al coronel de Infante-
ría D. Enrique Rueda y Pérez de la Raya.

Decreto por el que se asciende al empleo
de general de brigada al coronel de Estado
Mayor D. Mariano Bernardos Benedet.

Acuerdos por los que se concede la Cruz
de la Orden del Mérito Militar, con distin-
tivo blanco, de segunda clase, pensionada, al
teniente coronel del Cuerpo de Ingenieros de
Armamento y Construcción del Ejército don
Juan Campora Rodríguez, y al comandante
de Intendencia D. Juan Morales Carrera, y
de primera clase, pensionada, al brigada de
la Guardia Civil D. José Lamas Varela.

Acuerdo por el que se concede la Cruz
de Plata, con distintivo blanco, pensionada,
al guardia civil Maximiliano Gil Amigo.

Expedientes de trámite,

NUEVOS MANDOS EN LA ARMADA
Marina.—Acuerdo por el que se remite a

las Cortes proyecto de ley sobre concesión
de pensión extraordinaria a doña Maria
Luisa Aznar Ardois, viuda del almirante
Regalado.

Decreto por. el que se asciende al em-
pleo de vicealmirante al contraalmirante
don Fernando Meléndez Bojart.

Decreto por el que se nombra almirante
director de Material al vicealmirante don
Fernando Meléndez Bojart.

Decreto por el que se nombra comandante
general del Arsenal de La Carraca y segun-
do jefe del Departamento marítimo de Cá-
diz al vicealmirante don José García de
Lomas y Barrachina.

Decreto por el que se nombra delegado
del ministro de Marina en la Dirección de
Construcciones e Industrias Navales Mili-
tares al contraalmirante don Pedro Sans To-
rres.

Decreto por el que se nombra jefe de la
Primera División de la Flota al contraal-
mirante don Indalecio Núñez Iglesias.

Decreto por el que se nombra jefe de la
Tercera División cíe la Flota al contraalmi-
rante don Ricardo Calrar y González-Aller.

Decreto por. el que se "nombra je fe del
Scclor Naval de Catnluñn al contraalmiran-
te don Alejandro Molim Soto.

Decreto por el que se nombra director
de la Esciícla de Guerra Naval al contraal-
mirante don Alvaro GuitiáñH . Vieito.

Decreto por el que se nombra jefe de la
Bnse Naval de Rota al contraalmirante don
Eduardo Gencr Cuadrado.

Decretos por los -que se resuelven exoé-

dientes á¡ la competencia del Departa-
mento.
. Hacienda. — Expedientes.sobre asuntos
propios del Departamento..
SERVICIO TELEFÓNICO CON LA

GUAYANA FRANCESA
Gobernación—Información sobre asuntos

del Departamento.
Decreto por el que se autoriza la con¿ti-

tución del Municipio independiente de Pun-
ta-Umbría (Huelva).

Decreto por-e. que se deniega la segre-
gación de los lugares de Barcia y Pon. ale-
gre, del Municipio de Melón, al qu; anal-
mente pertenecen, para su agregación -los-
terior al de Ribadavia (Orense).

Decreto por el que se acuerda la clUohi-
c'ión de la entidad local menor de Zuazo de
Gamboa, perteneciente ai Municipio (!-e Ba-
rrundia' (Álava).

Decreto por el que se autoriza ai Ayunta-
miento de Yeste, de la provincia da A'ba-
cete,'para adoptar su escudo heráldico mu-
nicipal- -

Decreto por el que se .autoriza a! Ayun-
tamiento de Vinalesa, de la provincia de
Valencia, para adoptar su escudo heráldicj
municipal.

Decreto sobre concesión de nuciona ;dr..l
española.

Acuerdo por el que se establece el servi-
cio telefónico con la Guayana francesa.

Expedientes de personal y de t rámi te .
Obras Públicas.—Decreto por el que se au-

toriza la subasta de las obras del proyecto
modificado de estación ferroviaria de Al-
bacete, primera etapa.

Decreto por el que se autoriza al Comité
Nacional Español de Riegos y Drenajes pa-
ra proceder a la organización del IV. Con-
greso Internacional, que ha de celebrarse
en Mndrid-en 1960.

Decretos ?ohre asuntos propios de la com-
petencia del Departamento (3 de Obras Hi-
dráulica?.

(Expedientes de trámite y de revisión de
precios.,

Educación Nacional. — E-xpedientes de
obras en las1 Escuelas del Magisterio da
Jaén y Almería y en la Colonia Escolar



de Santiago de la Ribera, en San Javier
(Murcia).

Expedientes de trámite.
Trabajo.—Información sobre asuntos de

la competencia del Departamento. Acuer-
dos sobre declaración de fiestas, a efectos
laborales y en fechas tradicionales, en di-
versas localidades de Alicante, Burgos, Ge-
rona, Madrid. Murcia y Pontevedra,

Acuerdo por el que se concede un auxi-
lio de fondos de paro a la provincia de
Cádiz, para atender daños de las últimas
inundaciones y huracán,

Industria. — Expedientes de franquicia
arancttlalia.

ALBERGUES PARA GANADO
LANAR

Agricultura.—D-ecreto por el que se apli-
ca la ley de 3 de diciembre de re/53 a la
finca denominada "Ranaco y Valievieja".

Decretos por los que se declara de utili-
dad pública las concentraciones parcelarias
de las zonas de ''Villaviudas'' y "Pina de
Campos'' (Falencia).

Informe y acuerdo relativo a la zona re-
g-ablc defl pantano de VaWacañas, en el río
Tu ¡o., provincias de Toledo y Cácores.

Acuerdo del Conejo de Ministros so-
bre Construcción obligatoria da albergues
para el ganado lanar en fincas sitas en va-
rios términos munic ipales .

Informa sobre campos y cosechas.
Expedientes de trámite y asuntos varios.
Secretaría General del Movimiento.—In-

forme sobre daños causados por los últimos
temporales en la provincia de Cádiz.

Informe sobre problemas de grupos eco-
nómicos del Sindicato de la Construcción.

Informes políticos.
Aire.—Decretos de adquisición de vivien-

das en Valladolid y Valencia.
Expedientes de revisión de precios y fran-

quicias arancelarias.
Comercio—Informe sobre la puesta en

marcha del Mercado Común y las medidas
comerciales y monetarias adoptadas por-di-
ferentes países europeos y extraeuropeos.

Informe sobre posición de divisas.
Asuntos varios.
Información y Turismo.—Informe sobre

prensa, radio nacional y extranjera.
Informe solnie asuntos varios del De-

partamento.
PRORROGA DEL PRESUPUESTO

DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
Vivienda.—Decreto por el que se decla-

ra adoptado por el Caudillo el pueblo de
Kibadelago (Zamora) y se encomienda al
Ministerio de la Vivienda su reconstruc-

Decreto por el que se modifica el de 8
de marzo de 1957 sobre organización de po-
blarlos dirigidos.

Expediente por el que se prorroga por
un trimestre el presupuesto del Instituto
Nacional de la Vivienda de 1959.

Ampliación del Consejo
DECLARACIONES DEL MINISTRO

DE INFORMACIÓN
El ministro de Información re-

cibió a los periodistas y les am-
plió la referencia del Consejo en
los siguientes términos:

El ministro <le Comercio informó am-
pliamente al Consejo sobre ia situación
creada por las medidas áe política comer-
cial y monetaria de carácter iute.ruacio-
nal recientemente adoptadas por diversos
países pertenecientes a la O. E,. C. E.

El proceso de integración económica
europea y mundial que el Gobierno ha
venido considerando durante los últimos
meses, ha experimentado con dichas medi-
das una evolución que no puede menos de
provocar sensibles efectos en las diversas
economías nacionales. El titular de Co-
mercio expuso la conveniencia de mante-

ner estrecho contacto con los diversos or-
ganismos económicos internacionales, con-
tinuando las gestiones en marcha y, pre-
vios los asesoramientos e informes perti-
nentes de los organismos nacionales eco-
nómicos y sindícales, estudiar y tomar en
su caso aquellas medidas que pudieran
ser necesarias para el desarrollo de nues-
tro comercio exterior.

Asimismo, c! ministro de la Goberna-
ción dio cuenta del desbordamiento con
ruptura de la presa de Vega de Tera, que
ha producido víctimas y grandes daños en
el pueblo de Ribadelago. Hasta ahora se
llevan recogidos quince cadáveres y el nú-
mero de desaparecidos se aproxima ya al
centenar.

El Gobierno hace pública su condolen-
cia por la catástrofe y tomó el acuerdo
de que por los Ministerios de Obras Públi-
cas, Gobernación, Secretaría General del
Movimiento y de la Vivienda se adopten
con toda urgencia las medidas pertinen-
tes para socorrer a, los damnificados y re-
mediar los daños producidos.


